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BES-GGR-GRI-GR de fecha 21 de

OOR-

bril del 2025, RESOLUCIÓN GERENCIALREGIONAL NO 000144 2 25/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de
21 de 2025, MEMORANDO NO 1145-2025/GOBIER O REGIONALTUMBES-GGR-GRI-GR

de .fecha 22ZARUM1 de abril del 2025* NOTA DE COORDINACIÓN N 297-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR'-ORA-OINSA de fecha 24 de abril del 2025, INFO NO 326-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORAJ, de fecha 28 de abril del 2025, INFORME NO 545-2 2 /GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-
UADQ, de fecha 29 de abril del 2025, RESOLUCIÓN G ENCIAL REGIONAL NO 000164-

CARTA DE INVITACIÓN NO 039-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 30 de ahril del 20 5,

del 2025, CERTIFICACIÓN DE2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de a r

CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002175, de fecha' 30 de a ril del 2025, INFORME NO 097-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 07 de yo del 2025, CARTA NO 006-
2025/CONSTRUCTORA LES Y GIU SIRL, recepciónado por.la Oficin e Logística y Servicios Auxiliares el

'a 07 de mayo del 2025, INFORME NO 420-2025/GOB.REG.TUM E -GRR-OFREGERD-JO, de fecha 29
de mayo del 2025, el INFORME ÍÉCNICO 'NO•037-2025/GOB.REG. U BES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha
19 de junio del 2025, el MEMORANDO N? 816-?025/GOB.REG.TU B S-GR-GGR recepcionado el día 23
de junio del 2025, el INFORME NO 006140025/.GOB.REG.TUMBE GR-ORAJ de fecha 30 de junio del
2025; MEMORANDONO 904-2025/GOB.ÑEG.TUMBES-GR-GGR de fe ha 04 de julio del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuek49„a ho dispuesto en eI artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la 27680 - Ley de Reforma Constituciona e concordancia con el artículo II del
Título' Preliminar de la Ley NP 27867 -bey Orgánica de Gobiernos R •onales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961,' 28968, á9053, 29611 y 29981, 10 G biernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas"firídicas de derecho Público c n Autonomía Política, Económica y

c en asuntos de, su competencia.

Re

Que, la Ley de Bases de ia Descentralización Ley NO 277 3, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los depar.!amentos del país, como personas jurídic s e Derecho público con autonomía
política económiça y administrativa en asuntos de su competencia, o stituyendo para su administración
económica y finarrciera un pliego presupuestal.

Que, del conformidad con el Principio de Legalidad, a que se re 'ere el numeral 1.1 del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Ún c Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del. Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las auto id des administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley' y a1 derecho, dentro de las f cu tades que le estén atribuidas y de

acuerdo 'con los finés para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TÉCNICO NO 037-2025/QOB.REG.TU B S-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 19
de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxili e remitió a la Jefa de la de la Oficina
Regional de Administración, el informe técnico acompañado
regularización de la LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA L
EMERGENCIA DENOMINADA: DE AULA DE
LONGITUDINAL Y COBERTURA; CONSTRUCCIONDE AULA DE D
206 FE Y ALEGRIADISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARU 1
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asimismo, solicitar a1 TITULAR DE ILA ENTIDAD, la APROBAC ON DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA
PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DEN MINADA: "REPARACION DE AULA DE
EDUCACION INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL Y COBER URA; CONSTRUCCION DE AULA DE
EDUCACION INICIAL; EL (LA) I.E. 206 FE Y ALEGRIA DlsTRIT0 DE PAPAYAL, PROVINCIA
ARUMILLA, DEPARTAMENTO TÚMBES"; por la cuantía d S/ 170,595.96 (Ciento Setenta Mii
uinientos Noventa y Cinco con 96/100 Soles) en el marco del DECRETO SUPREMO N0026-2025-
CM; y asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos de ro del supuesto de contratación directa
or la causal de situación de emergencia en el supuesto de "ANT LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION
DE EMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO NO 816-2025/GOB.REG.TUMB -GR-GGR, recepcionado con fecha 23 de
junio del 2025, eI Gerente General Regional solicitó al Jefe de 1 Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

previa revisión de la documentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la

procedencia 0 no de la REGULARIZACIÓNDE LA CONTRATA lóN DIRECTA-CONTRATACIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA "REPARACION DEAU A DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE
LONGITUDINAL Y COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA D EDUCACION INICIAL; EN EL (LA) I.E.

206 FE Y ALEGRIA DISTRITO DEi PAPAYAL, PROVINCIA ZA UMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES",
verificando la legalidad de la causal, propuesta por la Oficina de ogística y Servicios Auxiliares, según el

DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y demás modificator as, en salvaguarda de los intereses del

Estado.

Que, INFORME NO 061422025/GOB.REG.TUMBES- GR-ORAJ de fecha 30 de junio del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que e PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, LA CONTRA'hACIÓN MEDIANTE UN P OCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOAR.R DE EM RGENCIA denominada "REPARACION
DE AULA DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE LONGITUDINA Y COBERTURA; CONSTRUCCION DE
AULA DE EDUCACION INICIAL; EN EL (LA) I.E. 206 FE ALEGRIA DISTRITO DE PAPAYAL,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTOMENTO TUMBES", realiza a por la Dependencia Encargada de las

dh'*Contrataciones(Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), b jo la causal de "OCURRENCIA DE UNA
ITUACIÓN DE EMERGENCIA", dé conformidad con 10 estab ecido en el artículo 55, numeral 55.1,
iteral b) de la Ley General de ContratacionesPúblicas, Ley 2069; y, el artículo 100, literal b), del

,:Ñeg1amento de la Ley General de ContratacionesPúblicas a robado mediante Decreto Supremo NO

009-2025-EF, por la cuantía de S/ 170,595096 (Ciento Seten a Mil Quinientos Noventa y Cinco con
el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO96/100 Soles),

0000002175, siendo la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 CONSORCIO
FE Y ALEGRIA (conformado por CONSTRUCTORA LES Y Gl S.R.L CON RUC NO 20409277439Y
GLOBAL MAQ E.I,R.L, CON RUC NO 20409278753).

Que, a través del MEMORANDO NO 904-2025/GOB.REG TUMBES-GR-GGR, de fecha 04 de julio
del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídi a, proyectar la resolución, según opinión
legal.

RESPECTO A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY GENE DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 32069' Y EL DECRETO S PREMO UE APRUEBA E REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069
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LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS APROBAD MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

609-2025-EF.

Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del prese te año, entró en vigencia la Ley General
4 Contrataciones Públicas LEY NC 32069 (en adelante Ley Gene a1 Contrataciones Públicas); y, el Decreto

Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley eneral de Contrataciones Públicas (en

adelante Reglamento de la Ley General de Contrataciones blicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMEkGENCIA DECRETADO po EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-à025-PCM PRORROGADO TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025- CM, se Declara el Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de azonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libert , Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUEN IA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo I.- Dectaratqria dez Estado de Emerge cia

Declarar el Estado he Emergencia en varios istritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Are uipd, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasc , Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte dez resente decreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones plu iales, por ezplazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas y acciones d excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, purímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Icà, Junín, La Libertad, Lima, oquegua, Pasco, Piura, •

Tacna, Tumbes y
Ucayali y los gobiernos locales comprendidos, con la coor inación técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación et Ministerio de Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, el Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comuni aciones, del Ministerio del Interior, del
Ministerio de Defensa, del IVfinisterio de Energía y Minas del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
involucradas; e ecutarán Zas medidas acciones de e ce ción inmediatas necesarias de
res uesta rehabilitación ue corres ondan. Dicha acciones deberán tener nexo directo
de causalidad entre Zas intervenciones ez evento
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OGG
a las necesidades elementos de se uridad u
e ecución sustentadas en Zos estudios técnicos de Z

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa d
hqgestablecido que "estando a Zo expuesto, g en concordanci
ddZ artícuZo 43 det Reglamento de Za Ley NO 29664, que cr
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por ezDecreto Su
caso se configura una emer encia de nivel 4".

Que, a través DECRETO StfrREMONO 056-2025-PCM,
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Ánc

08 2025umbesp

se va an resentando durante su
s entidades com etentes (...)".

1 Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se

con Zo establecido en ez numeraZ 43.2
a ei Sistema Nacional de Gestión dez

remo NO 048-2011-PCM, en ezpresente

se prorroga el Estado de Emergencia en
sh, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,

Piura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas p ecipitaciones pluviales, se ha establecido
en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1 Prórroga dez Estado de Emergencia

Prorrogar et Estado de Emergencia declarado mediante Z Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas prbvincias de los departamento de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piuray mmbes, que se encuentran detallados en el nexo queformaparte del presente decreto

supremo; por impacto de daños a consecuencia de intensa precipitaciones pluviales, por ezplazo de
treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2 25, con la finalidad de continuar con la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales del Áncash, Cusco, Huánuco, Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y los
Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación técn ca y seguimiento del InstitutoNacional de
Defensa Civil (INDECI) y ta participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio
del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás institu iones públicas y privadas. involucradas;
continuarán con Za ejecución de medidas y acciones d excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta U rehabilitación que correspondan. Dichas ac iones deberán tener nexo directo de
causalidad entre Zas intervenciones et evento o rán ser modi zcadas de acuerdo a Zas

necesidades elementos de se uridad ue se va n resentando durante su e ecución
sustentadas en tos estudios técnicos de Zas entidade com etentes

SOBRE EL RE UERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ARDA USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisión del expediente administra •vo, se puede advertir que a través de la

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGION&L NO 000144-2025/GOB.RE .TUMBES-GRI-GR de fecha 21 de abril del
2025, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expedient Técnico de la IOARR "REPARACION DE
AULA DE EDUCACION INICIAL, DR9NAJE LONGITUDINAL Y CO ERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE
EDUCACION nuclAL; EN EL (LA) I.E, 206 FE Y ALEGRIA DISTRI O DE PAPAYAL, PR0VINc1A ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", con un valor referencial ascendente S 170,595.96 (Ciento Setenta Mii Quinientos
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Noventa y Cinco con 96/ 100 Soles); y,un plazo de ejecución de TR INTA (30) DÍAS CALENDARIO; asimismo,
se advierte que la citada IOARR, cuenta con el registro en Sistema d InformaciónNacional para la Respuesta y
Rehabilitación (SINPAD) NO 226303; ?osteriormentea ello, con SOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO

+S000157-2025/GOB.REG.TUMBES'GR1-GR,de fecha 30 de abr del 2025, se resolvió RECTIFICAR, la

*RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000164-2025/GOB REG.TUMBES-GRI-GR, de fecha 30 de
Édbril del 2025, en el siguiente extremo:

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR, ei Expediente écnico de la IOARR de EMERGENCIA
denominada "REPARACIO DE AULA DE EDUCACIO INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL Y
COBERTURA; CONSTRUCCIO DEAULA DE EDUCACIONI ICIAL; EN EL (LA) I.E. 206 FEY ALEGRIA
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPAR ENTO TUMBES", conCUIN0 2689216,
con un valor referenciat S/ 170,595.96 (Ciento Setenta Mil Quinientos Noventa y Cinco con 96/ 100
Soles) con precios vigentes gt mes de abril del 2025, Z cuat incluye ez costo directo, gastos
generales 10%, utilidad 1ó0/o, 18% de IGV, con un pt o de ejecución de TREINTA (30) días
calendario, bajo Za de contratación direct

Que, con MEMORANDO NO Id26-2025/GOBIERNO REGIO AL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 21 de
abril del 2025, el Gerente Regional de!Infraestructura (e) dispuso a1 ubgerente de Obras, la elaboración de los
Términos de Referencia a efectos c.19solicitar la contratación par la ejecución de la IOARR denominada
"REPARAÔION DE AULA DE EDUCACION INICIAL, DREN JE LONGITUDINAL Y COBERTURA;
CONSTRUCCION DE AULA DE EDdCACION INICIAL; EN EL (LA I.E. 206 FE Y ALEGRIA DISTRITO DE
PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME NC11711-2025/GOBIERÑO REGI NAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 22 de
abril del 2025, el Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Region de Infraestructura ( e ), los términos de
referencia a tenerse en cuenta en la etapa de la Contratación Dire a en el marco de la emergencia, según 10

establecido en el artículo 100-condiciones Generales del REGLAME TO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, japrobado con D.s. N0009-20 5-EF, para la contratación directa de la
Inversión de, Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y posición (IOARR), para la ejecución de la

IOARR "REPARACION DE AULA DE EDUCACION INICIAL, DR NAJE LONGITUDINAL Y COBERTURA;
CONSTRUCCION DE AULA DE EDUÇACION INICIAL; EN EL (LA I.E. 206 FE Y ALEGRIA DISTRITO DE
PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" 1 s mismosque se anexan a1 citado informe,

para que se realicen los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORANDO INO 1145-2025/GOBIERNO R GIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha
22 de abril del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) emitió a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, el requerimiento de la contratación para la ejecución de la IOARR "REPARACION DE AULA DE
EDUCACION INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL Y COBER URA; CONSTRUCCION DE AULA DE
EDUCACION INICIAL; EN EL (LA) I.E. 206 FE Y ALEGRIA DlsTRIT DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, 'através de la NOTA DE COORDINACIÓN NO 297-202 [GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
ORA*OLYSA de fecha 24 de abril del 0025, la Jefa de la Oficina de ogística y Servicios Auxiliares solicitó a la
Oficina Regional de AsesoríaJurídica la emisión de una opinión legal fin de determinar si el requerimiento para
la contratación de la IOARR: "REPA CION DE AULA DE EDUCA ION INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL
Y COBERTURA; CONSTRUCCION D AULA DE EDUCACION INIC AL; EN EL (LA) I.E. 206 FE Y ALEGRIA
DISTRITO.DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMEN O TUMBES", se enmarca en la normativa
del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, con la finalidad de pode realizar las acciones administrativas que
corresponda.
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Que, a través del INFORME No 1326-2025/GOB.REG.TUMBE -GGR-ORAJ, de fecha 28. de abril del 2025,
,el *Jefe de la. Oficina Regional de Asesdría Jurídica opinó que en virt d a la consulta formulada por la Oficina de
Logística y Servicios Auxiliares, adrqerte que ante un acontecim ento catastrófico (intensas precipitaciones
plu9ia1es), 10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL ESTADO E EMERGENCIA, a través del DECRETO

NO 026-2025-PCM; la Ley General de Contrataciones Pública y su Reglamento, han establecido
•rauisitos, procedimientos y supuesto de un rocedimiento de sel cción no com etitivo; asimismo, tomando
en consideración el requerimiento for ulado por la Gerencia Regio al de Infraestructura, el cual cuenta con el

respectivo. Registro SINPAD, la Depen encia Encargada de las Contr taciones, de conformidad con 10 establecido
en el artículo 46, numeral 46.1, liter b) del Reglamento, a través d la estrategia de contratación, determinag!
sustento ara la utilización de un rocedimiento de se ección no com etitivo, respecto a la

CONTRATACIÓN DE LA IOARR "REPARACION DE AULA DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE
LONGITUDINAL Y COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE DUCACION INICIAL; EN EL (LA) I.E. 206
FE Y ALEGRIA DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA DEPARTAMENTO TUMBES"

RESPECTO A LOS PROCEDIMIEN OS DE SELECCIÓN NO C PETITIVOS.

Que, a partir de la del Estado de Emergenci , es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contratacion s Públicas, Ley 32069, respecto a las

Contrastaciones sujetas a procedim\entosde selección no comp titivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contrata iones sujetas a procedimi nto de seZección no competitivo

55.1, Sinperjuicio de la sujeción a los principios que rigen tas contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentranfécultadaspara contratar dire amente; en los siguientes supuestos:

b Ante Za ocurrencia o innlinencia de ocurrencia de na situación de emer encia .

Que, asimismo el artículo 184 del Decreto Supremo que a rueba el Reglamento dela Ley NO 32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante D CRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto a las competencias del Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

Artículo 18. Titular d ta entidad

c) Aprobar la contratación mediante procedimientos de s lección no competitivos en los supuestos
previstos en los literales b), y k) del numeral 55.1 del a ículo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b); del Reglamento, respecto al rocedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de establece 10 siguiente:

100. Condiciflnesgenerales
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La entidad contratante pue contratar directamente co un proveedor solo cuando se configure
alguno de los supuestos del!numeral 55.1 del artículo 5 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia se cumplen Zas condiciones eiprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 dipuesto en el artículo 102 (...) .

Que, . tomando en consideraqón 10 determinado en el lite a1 b) del artículo 100 del Reglamento, el

artículo 289, numeral 289.1, 289.2;ly 289.4 del mismo Reglame to, en relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediantp procedimiento de selección no competitivo.

289.1. Mediante el pro edimiento de selección no c mpetitivo establecido en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley, ta entidad cont atante obtiene Zos bienes servicios
obras estrictamente neces rios ara revenir ta inminencia de ta ocurrencia o atender Zas

consecuencias de ta ocurr ncia de Za situación de em r encia.

289.2. Las contrataciones dujetas a procedimiento de elección no competitivo por causal de
emergencia son materia de rl gutarización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforrne 10 si uiente:

a) Para et caso de bienes:

i) En el caso de única entregadDesde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias entreg : Desde efectuada la prime a entrega,

iii) En ezcaso de llave enmane:Desde ta instalación y pue ta enfuncionamiento.

DIsde el inicio de la prestació del servicio.b) Para el caso de servicios:

c) Para et caso de ejecución d obras: Desde et inicio de la 'ecución de la obra.

289.4 La entidad contratant regulariza y publica en la PI dicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes e contienen el sustento téc ico legal de la contratación directa. En el

informe técnico emitidopor la DEC precisa las acciones, in agaciones y•criterios que tomó ta entidad
contratante para seleccionar proveedor y atender la eme gencia mediante la refêrida contratación.

b) La resolución o acuerdo la aprueba.

c) EI requerimiento.
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d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contrat ción, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corresponda.

289.5. Para la regularizació)lde la garantía, el plazo uede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía co sponde al 10% del monto del cQntrato original o al monto de las

prestaciones del contrato qu aún no se hayan ejecutad siempre que estas sean cuantificables,
según corresponda. No.corre4pondeque la entidad contr tante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de Ialrecepción de la prestación a cargo del contratista para la contratación
de bienes, servicios en generql y consultorías en general, en el supuesto que se haya producido eI

consentimiento de la liquidacionfinal para la ejecución y co Itoría de obras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL I;ROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del NFORME NO 545-2025/GO .REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
fecha 29 de abril del 2025, el Jefe d Adquisiciones remitió a la efa de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares, eI cuadro de interacció1A de Mercado Rápido por Si uación de emergencia, relacionado a la

IOARR denominada "REPARACIONIDE AULA DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL Y
COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION nuc AL; EN EL (LA) I.E. 206 FE Y ALEGRIA
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINC ZARUMILLA, DEPARTA ENT0 TUMBES", asimismo , adjuntó el

Anexo 05 denominado "Formato Co parativo de Indagación de ercado".

Que, mediante la CARTA DE VITACIÓN NO 039-2025/ B.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
fecha 30 de abril del 2025, la Jefa e la Oficina de Logística y ervicios Auxiliares procedió a invitar a1

proveedor CONSTRUCTORALES Y GIU SRL identificado con UC N020409277439 a participar en la

CONTRATACIÓN MEDIANTE UN ROCEDIMIENTO DE SE ECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
lóN DE LA IOARR DE EMERGENCIACAUSAL DE SITUACIÓN DE EME GENCIA PARA LA EJECU
ICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL Ydenominada "REPARACION DE ULA DE EDUCACION 1

AL•, EN EL (LA) I.E. 206 FE Y ALEGRIACOBERTURA; CONSTRUCCIONDE AULA DE EDUCACION INI
TAMENTO TUMBES'" por la cuantíaDISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPA

ascendente S/ 170,595096 (Ciento etenta Mil Quinientos No enta y Cinco con 96/ 100 Soles).

LES Y GIU SRL, recepcionado por laQue, a través de la CARTA NO 006-2025/CONSTRUCTO
Oficina de Ldgística y Servicios Au

•

ares eI día 07 de mayo del 2 25, eI representante legal de la empresa
CONSTRUCTORALES Y GIU SRL i entificado con RUC N020 09277439, aceptó la invitación respecto
de la CONTRATACIÓN MEDIANTE N PROCEDIMIENTO DE LECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EME GENCIA PARA LA EJECU lóN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACION DE ULA DE EDUCACION 1 ICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL Y

COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACION INIC AL; EN EL (LA) I.E. 206 FE Y ALEGRIA
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPAR AMENTO TUMBES", por la cuantía
ascendente S/ 170,595.96 (Ciento Setenta Mil Quinientos No enta y Cinco con 96/ 100 Soles).

Que, con INFORME NO 097-2025/GOB.REG.TUMBES-GG -ORA-OLSA-P de fecha 07 de mayo del

2025, la Jefa de la Oficina de Logístiba y Servicios Auxiliares co unicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación de la éONTRATACIÓNMEDIANT UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSÀL DE SITUACIÓN DE EME GENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
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RNÑ9'/10ARR
DE EMERGENCIA denomin da "REPARACION DE AUL DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE

LONGITUDINAL Y COBERTURA; C NSTRUCCION DE AULA D EDUCACION INICIAL; EN EL (LA) I.E.

206 FE Y ALEGRIA DISTRITO DE APAYAL, PROVINCIA ZAR MILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"
% I.•GI

Q4 SPECTO A LA REGULARIZACIÓ DE LAS ACTUACIONES P PARATORIAS.

RESPECTO ALRE Ntro

Que, el artículo 46, numer 46. I, 46.2, 46.3 y 46.4, res ecto a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; est blece 10 siguiente:

46.1. EI requerimiento a inicio al proceso de cont atación, y es realizado por la entidad
contratante en el marco de la MBSO y a las etapas defo ulación y programación pvesupuestarias
correspondientes, consideran o el principio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica
estratégica, según correspon a, determina et requerimie to en coordinación con Za dependencia
encargada de tas contratacio s, en el cual se identifican
contratación.

46.2. Las entidades contrata tes gestionan las contratacio

los bienes, servicios y obras, Z s cuales se orientan apreve
un problema relevante para el cumplimiento de los fines pú

46.3. EI requerimientopermite el acceso de los proveedores
de igualdad, sin obstaculizart competencia o direccionar el

proveedor.

46.4. EI requerimiento se formula de manera clara y objetiv

a contratar,preferentemente, enfunción a su desempeño y

a finalidad pública y los objetivos de la

es considerando todo el ciclo de vida de
ir o atender una necesidad, o a afrontar
licos.

Zproceso de contratación en condiciones
roceso de contratación a un determinado

y debe expresar el bien, servicio u obra
ncionalidad. EI requerimiento de bienes

se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en t rminos de referencia; y el de obras, en el

expediente técnico de obra o n los objetivos funcionales, egún ezsistema de entrega utilizado. En
los documentos integrantes del expediente de contra ación, según corresponda, se aplica

expresamente et principio d valor por dinero. Con resp cto a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcción de uso internacional, eI requ rimiento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisen su a cance

Que, asimismo el artículo 2 , literal a) del Reglament de la Ley NO 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1.Área usuaria,
establece 10 siguiente:

EI área usuaria es resppnsable, entre otras que est Zezêa la Ley y et Reglamento, de tas

siguientesfunciones:
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es serviciosu obras en coordinación

TUMBES-GR1-SGO-sq de fecha 15 de

Regional de Infraestructura, alcanza

con ta DEC et cual de e estar revisto en et CMN ...

Que, con INFORME NO 928- 025/GOBIERNO REGION
o del 2025, el Subgerente d Obras remitió a1 Gerent
larización de los términos de r erencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se

proceda a la etapa de regularizac ón de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO P R LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA en el marco de la

emergencia según 10 e el ARTÍCULO 1000 del GLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY
GENERAL DE CONTRATACIONES ÚBLICAS, aprobado conD. . N0009-2025-EF, PARALA EJECUCIÓN
DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIO DE AULA DE EDUCACION INICIAL,
DRENAJE LONGITUDINAL Y COB RTURA; CONSTRUCCION E AULA DE EDUCACION INICIAL; EN
EL (LA) I.E. 206 FE Y ALEGRIA D STRITO DE PAPAYAL, PRO NCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", asimismo manifestó exp esamente 10 siguiente:

/0GENt&

POR LO TANTO, en atenció a la necesidad advertida y e virtud al estado de emergencia declarado
0026-2025-PCM, esta Sede egionalfacultadapor 10 establecido en elcon ei DECRETO SUPREMO

ARTÍCULO 1000 - CONDI IONES GENERALES del R GLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY
NES PÚBLICAS aprobado c n D.s N0009-2025-EF; deberá proceder aGENERAL DE CONTRATAC
la condición de "Situación d emergencia: se cumplen las condicionesla Contratación Directa, baj

o en el Artículo 289. Contra aciones para la atención de emergenciasy et procedimiento establec
elección no competitivo", b ándose en la ocurrencia o.inminencia demediante procedimiento de

ocurrencia de una situación de emergencia.

Ental sentido, se concluye e la afectación presente en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA N0206 FE
Y ALEGRIA por afectación e la infraestructura - cerco p rimétrico, falta de limpieza yfumigación,
todo ello producto de las prebipitacionespluviales que ge era la necesidad de soluçionar de manera
inmediata laproblemática presente en la Institución Edu ativa, mediante la contratación directa de

los trabajos estrictamente necesarios, tanto para pre enir los efectos del evento próximo a
producirse, como para aten er los requerimientos gener os como consecuencia directa del evento
producido y evidenciado po Dirección de Gestión Peda 'gica — DRET mediante INFORME N0054-

2025/GR TUMBES-DRET-D P-VMAy la Sub Gerencia de studios del GobiernoRegional de Tumbes
mediante OFICIO N0005- 025GOB.REG.TUMBES-GGR- RI-SGE; según 10 comunicado por la

Dirección Regional de Edu ación mediante OFICIO NO 35-2025-GRT-DRET-DGP-D; todo ello en
salvaguarda del bienestar e la población estudiantil e cada uno de los niveles de estudio que
cuenta la Institución Educa 'va.

O NO 1593-2025/GOB.RE .TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 16 deQue, a través del MEMO
mayo del 2025, la Gerencia Regio a1 de Infraestructura remi •ó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, el requerimiento para la regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECC19NNO COMPETITIVO P R LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCI N DE LA IOARR DE EMER ENCIA denominada "REPARACION DE
AULA DE EDUCACION INICIAL, D NAJELONGITUDINALYC BERTURA; CONSTRUCCION DE AULA
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DE EDUCACION INICIAL; EN EL ( A) I.E. 206 FE Y ALEG DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TU BES".

PECTO A LA CERTIFICACIÓN E CRÉDITO PRESUPUEST RIO.

Que, a través de la CERTIFIC ClóN DE CRÉDITO PRES PUESTARIO NO 0000002175, de fecha
4 '0 de abril del 2025, se estableció 1 disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 170,595.96 (Ciento

Setenta Mil Quinientos Noventa Cinco con 96/ 100 Soles correspondiente a la CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO D SELECCIÓN NO COMPET Tlvo POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN
DE EMERGENCIA PARA LA EJECU lóN DE LA IOARR DE EM
DE AULA DE EDUCACION INICIAL DRENAJE LONGITUDINA
AULA DE EDUCACION INICIAL; N EL (LA) I.E. 206 FE
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPART ENTO TUMBES", siend
Ordinarios.

RESPECTO AL SUPUESTO UE CO STITUYE UNA SITUACIÓ

RGENCIA denominada "REPARACION
Y COBERTURA; CONSTRUCCION DE
ALEGRIA DISTRITO DE PAPAYAL,
la flhente financiamiento 1. Recursos

DE EMERGENCIA.

azo

'0 Reo/

Que, el artículo 40, numeral O. 1, literal a), de la Ley Gen ral de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la preven ión o atención de situacion s de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen un situación de emergencia:

40.1. Los siguientes su uestos constituyen una situa ión de emergencia:

a) Las situaciones conte idas en Zas definiciones e emergencia o desastre dez Sistema
Nacional de Gestión d Z Riesgo de Desastres (SI AGERD).

Que, bajo ese contexto, a trav s de la LEY NO 29664, se cr a el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
L RIESGO DE DESASTRES como un sistema interinstitucional, sinérgico,

centralizado, transversal y partici ativo, con la finalidad de id ntificar los riesgos asociados a peligros,
rizar la prevención para evitar 1 generación de nuevos ries os, reducir o minimizar sus efectos, así

e situaciones de emergenci o desastre mediante el establecimiento. o, la preparación y respuesta
e principios, lineamientos de polític , componentes, procesos e strumentos de la Gestión, del Riesgo de

Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14. de la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos Regionales y obiernos Locales, establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiernos regio ales y gobiernos locales, c mo integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, ev lúan, dirigen, organizan, su ervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Prevención Reducción det Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación Reconstrucción, en el ám ito de su competencia, en el marco de la
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Política Nacional de Gestión det Riesgo de Desastres
concordancia con 10 establecid por la presente Ley y su re

14.2 Los gobernadores region les y los alcaldes son tas m •mas autoridades responsables de los

procesos de la Gestión del Ri sgo de Desastres, dentro de s respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales y go iernos tocales son los princip les ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales constituy n grupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrad s por funcionarios de tos niv les directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecutiv de la entidad. Esta función e indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales gobiernos locales aseguran adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento del territori y su articulación con la Po ítica Nacional de Gestión det Riesgo de

Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionale y gobiernos locales son los responsables directos de incorporar los
procesos de la Gestión del R esgo de Desastres en la ge tión del desarrollo, en el ámbito de su
competencia político adminis rativa, con et apoyo de I demás entidades públicas y con la

participación del sector privad . Los gobiernos regionales y obiernos locgZesponen especial atención
en el riesgo existente y, porta to, en la gestión correctiva (.. )".

Que, asimismo, el Reglamen de la Ley NO 29664, que rea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), a robado mediante DECRET SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la siguiente maner .

Cl...) Emergencia: Estado de años sobre la vida, elpatrim nio y el medio ambiente ocasionados por
ta ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por la acción hum na que altera eI normal desenvolvimiento
de las actividades de Za zona afecta a

Que, asimismo, el artículo 43 numeral 43.2, literal b) del eglamento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capaci ad de respuesta, establece 1 siguiente:

"(...) b. Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional: Co prende aquellos niveles de impacto de

desastres, que superan la cap cidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de
Emergencia. En este caso, int rviene el Gobierno Nacional on los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI (... ".

Que, para complementar 1 manifestado anteriorme e, a través del INFORME NO 420-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OF GERD-JO, de fecha 29 d mayo del 2025, el Jefe de la Oficina de

Gestión del Riesgo de Desastres m ifestó al Gerente Regional d Infraestructura 10 siguiente:
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Por tales consideraciones, es de indicar que, eI Estado Pe ano, ante la ocurrencia del

fenómeno de origen natural "lluvi s intensas" desarrolladas du ante elprimertrimestre del

2025, en diferentes regiones del país al igual que en nue ra Región n¿mbes, es que,
ediante Decreto Supremo NO 02 -2025-PCM, DECLARA ELES ADO DE EMERGENCIA EN
RIOSDISTRITOSDEALGUNA PROVINCIASDELOSDDPARAMENTOSDEAMAZONAS,
CASH, APURÍMAC) AREQUIPA AYACUCHO, CUSCO, HUAN AVELICA, HUÁNUCO, ICA,
ÍN, LA LIBERTAD, LIMA, MO UEGUA, PASCO, PIURA, TA

or im acto de daños a co secuencia de intensas
ampliándose con Decreto Sup emo N0056-2025-PCM la
EMERGjNCIA EN VARIOS ISTRITOS DE ALGUNAS
DEPARTAMENTOS DE ÁNCASH, CUSCO, HUÁNUCO, LA LI ERTAD, PASCO, PIURA Y
TUMBES, POR IMPACTO DE DA

-

SA CONSECUENCIA DE IN ENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES.

En ese contexto y en cumplimie o de 10 estipulado en et lite

pañe V. DISPOSICIONES GENE LES de tos LINEAMIENT
DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NEC SIDADES aprobado con
N0324-2023-PCM, establece e los Gobiernos Regiona es, en et marco de sus

IVA, TUMBES Y UCAYALI,
eci itaciones tuviates•

ORROGA EL ESTADO DE
PROVINCIAS DE LOS

b) del numeral 5.3 de la
S PARA LA EVALUACIÓN
SOLUCIÓNMINISTERIAL

competencias y funciones son res

Realizar eI levantamiento d
Medios de Vida - Gobierno
Análisis de Necesidades, (A

través de los Centros de Op

Registrar en et SINPAD, 10

gobierno/ s local/ es no cue

onsables de realizar las si ientes acciones:

Za información en el Formula '0 2B Empadronamiento de
Regionales y en el Formul rio Evaluación de Daños y
exos 04 y 05); y proceder a su registro en el SINPAD, a
ración de Emergencia Regio al (COER).

daños y análisis de neces dades, en caso que el/los

en con capacidad técnica y t cnológica

'Qt Por tales consideraciones, el C ntros de Operación de E ergencia Regional (COER),
PROCEDIÓ AL REGISTRO DE AÑOS EN EL slNPAD, d la evaluación de Daños
reviamente realizada porta ET, y debidamente valid da, tal como se comunicó

IC10'à$&

GENE'*

nediante INFORME N0036-2025 GOB.REG.TUMBES-PR-OFR
arzo dp 2025 y OFICIO N0058-2025/GRT-GR-OFREGERD-J

2025.

CONCLUSIÓN:

Por Zo antes expuesto, este des acho pone en conocimiento
instituciones educativas que hal sido evaluadas en sus a

daños a consecuencia de inte sas reci itaciones tuvi
eI primer trimestre del año 20 , cuyo reporte ha sido ac
Información Nacional para la R spuesta y Rehabilitación —

afectaciones se enmarcan en la. finición de emergencia del

ERD-TEA V de fecha 27 de
de fecha 28 de marzô de

e, las situaciones de Zas

ctaciones o im acto de
tes desarrolladas durante
atizado en el Sistema de

INPAD; por 10 que dichas
temaNacional de Gestión

del Riesgo de Desastres (SINAG RD) de la Ley NO 29664, L y del Sistema Nacional de
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Gestión del Riesgo de Desastres ( INAGERD), modificado con ecreto Legislativo NO1587 y
su Reglamento aprobado por ecreto Supremo NO 048-20
ECRETO SUPREMO N0060-202 -PCM, y de los LINEAMIENT
E DAÑOS YANÁLISIS DE NEC SIDADES aprobado con
324-2023-PCM

INFORME TÉCNICO EMITID0 P

OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVI

Que, el artículo 25, literal
Dependencia Encargada de las Con

e) Dependencia encargada
proveer y atender los reque

R LA DEPENDENCIA ENC
IOS AUXILIARES .

), de la Ley General de Co
ataciones, establece 10 sigui

e Zas contrataciones: es I

'mientos de bienes, servicio
estrategia de contratación, co ducción y realización de 10

presenta el requerimiento has a su culminación. Puede asu

1-PCM y modificado con
S PARA LA EVALUACIÓN
SOLUCIÓNMINISTERIAL

RGADA DE LAS CONTRATACIONES

trataciones Públicas, en relación a la

nte:

unidad de organización responsable de
y obras, incluida Za preparación de la

procesos de contratación, desde que se
ir el rol de área técnica estratégica en los

casos que 10 ameriten, dadas us funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 6.1, literal b), del Reglament , respecto ala estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategi de contratación

46.1. La estrategia de cont atación es un proceso me iante el cual ta DEC, •con base en et

requerimiento, analiza y eva úa de manera integral las ariables que influyen en el proceso de
coñtratación, en aplicación de principio de valorpor dinero considerando la información obtenida en
la interacción con et mercad y aquella proporcionada or el área usuaria. En .la estrategia de

contratación se analizan, eva 'an y determinan las siguien es variables, según corresponda:

b Et sustento ara ta ut Zización de un rocedimi nto de selección no com etitivo de
corresponder

Que, es pertinente señalar q e el artículo 289, numeral 2 9.3 del Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado
atención de emergencias meda
expresamente 10 siguiente:

En los casos en que, por I

que llevar a cabo más de die
re alarización es de treinta
et Zazo de re utarización e

Av. La Marina 200 Tumbeé

ediante Decreto Supremo
0

009-2025-EF, Contrataciones para la

nte procedimiento de elección no competitivo, establece

magnitud de una misma e ergencia, una entidad contratante tenga
contrataciones directas entro de un mismo mes et Zazo de

ías hábiles en caso sean más de veinte contrataciones directas
de cuarenta días hábiles ...)".
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./' Que, es pertinente señalar qu
la Dependencia Encargada de

2025/ GOB.REG.TUMBES -GGR-O
siguiente:

CONCLUSIONES:

-2025/GOB- R

la Oficina de Logística y Se

as Contrataciones, emiti "

-OLSA-P de fecha 19 deju

EN CONSECUENCIA, co respondería realizar ei

CONTRATACIÓN DIRECTA, por la causal "Ante

REGIONAL

TUMBES-GR
08 JUL 2025mbesp

icios Auxiliares, como representante de
el INFORME TÉCNICO NO 037-

'o del 2025, en el cual ha manifestado 10

procedimiento de selección por
Ocurrencia de una Situación de

Emergencia», (que son aquell s de carácter extraordinar o ocasionados por la naturaleza o por
la acción u omisión del ob ar humano que generan años afectando a una determinada
comurfidad) en atención a1 lit ral b) del numeral 55,1 de Art. 550 de la Ley 32069 "Ley General
de ContratacionesPúblicas" concordantecon el literal ) del el Art. 1000 del Reglamento de la

ley 32069.

Siendo un procedimiento o competitivo como CO RATACIÓN DIRECTA, en vía de
regularización. Seprocede conitos actos de regularización e la contratacióndirecta encontrándose
dentro del plazo que establece et Art. 2890 det Reglamen o de la Ley General de Contrataciones
Públicas.

Es necesario que, para la misión de la elaboración
contrataciónDirecta, se requi re contar con el informe Zeg

justificación normativa y proc dencia de la Contratación

En cuanto al cómputo del lazo otorgado por norma
contratación mediante el Pro edimiento No Competitivo,
Reglamento de la Ley N0320 9, ley General de Contrata
"Contrataciones para la ate ción de emergencias me

mpetitivo".

e la resolución de aprobación de la

l, como informe previo que contenga la

'recta.

ara regularizar un requerimiento de
se debe analizar el artículo 2890 del

•onesPúblicas, eI mismo que establece
iante Procedimiento de Selección No

Numeral 289.2. Las cont ataciones sujetas a proced miento de selección no competitivo por
causal de emergencia so materia de regularización, mo máximo, dentro del plazo de veinte

ías hábiles, contabilizad s conforme 10 siguiente:
O Re ad)"Para el caso de biene .

4

GENE*

En el caso de única e trega: Desde efectuada la e trega.

En el caso de varias e tregas: Desde efectuada I primera entrega.
En el caso de llave en mano: Desde la instalación puesta enfuncionamiento.

b) Para eI caso de servic os: Desde eI inicio de la pre tación del servicio.
c) Para el caso de ejecu 'ónde obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En los casos en que, por la magnitud d una misma emergencia, una entidad

contratante tenga que llevar cabo más de diez contratac•ones directas dentro de un mismo mes,

Av. La Marina NP 200 —Tumbes Página 15
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ecA

rn

-2025/GOB. R G. TUMBES-GR
umbesp 08 JUL 2025

eI plazo de regularización es e treinta días hábiles y en aso sean más de veinte contrataciones
directas el plazo de regulariz ción es de cuarenta días há iles.

En atención al numeral 289.3 del artículo 2890 del Regla nto de la Ley N032069, ley General de
Contrataciones Públicas, esta dependencia da a conocer q e durante el mes de abril se realizaron
veintisiete (27) invitaciones, e las cuales dos (02) inv taciones para contrataciones directas
realizadas en el marco de a Ley N030225 y veintici co (25) invitaciones realizadas para

V / Procedimiento De Selección N Competitivo en el marco de la Ley N032069, siendo una de ellas la

CARTA DE INVITACION N003 -2025/GOB.REG.TUMBES- GR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de abril
del 2025, dirigida a CON TRUCTORA LES Y GIU S L con RUC N020409277439, para la

CONTRATACIÓN DE LA 10 R DE EMERGENCIA "RE CION DE AULA DE EDUCACION
INICIAL, DRENAJE LON ITUDINAL Y COBERTU CONSTRUCCION DE AULA DE

EDUCACIONIMCIAL; ENEL LA) I.E. 206 FE YALEGR DISTRITO DEPAPAYAL, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAME TO TUMBES" la misma que. se efectuará bajo los alcances
establecidos en el literal b) d I artículo 550 de la Ley NO 2069, Ley General de Contrataciones
Públicas y el literal b) del artíc 10 1000de su Reglamento, a 'cuto en queprecisa quelas Entidades
pueden contratar directamen con un deterrninado prov edor, soto cuando se configure alguno
de los supuestos del numeral 55.1, entre otros, ante una s •tuación de emergencia de conformidad
con la norma citada.

En el requerimiento regulariz do emitido mediante el M MORANDO N01593-2025/GOBIERNO
ayo det 2025 y INFORME IV0928-REGIONAL TUMBES-GGR-G -GR de fecha 16 de

2025GOBIERNOREGIONALT MBES-GRI-SGO-SG, se adj ntae1ACTADEINICIODEEJECUCION
erviciofue el día 12 de mayo del 2025,en la que determina que elpl o de inicio de ejecución del

eral 289,3.debiendo a este contabilizar e plazo establecido en el nu

PINION NOI 04-2020/DTN, emitida porAunado a ello, es necesario a otar 10 determinado en la

el Organismo Supervisor de as Contrataciones del Est do — OSCE, en la que precisa "En el

contexto de una contratación irectapor situación de eme encía, eI vencimiento del plazopara la

regularización de los actos e en el caso que correspo da la aprobación -, no es una causal

suficiente para no cumplir con dicha regularización. Ahora bien, en atención a 10 establecido en el

artículo 9 de la Ley, la E tidad deberá adoptar las

determinación de las respons bilidades

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que el prese te Informe Técnico y antec
Regional de Asesoría Jurídic para que analice y de co
legal, con el objetivo de so icitar al TITULAR DE
PROCEDIMIENTO DE SELE CIÓNNO COMPETITIVO p

acciones que correspondan para la

dentes sean derivados a la Oficina
esponder ¿mita el respectivo informe
ENTIDAD, ta APROBACION DEL

ra za CONTRATACIÓN DE LA IOARR
EDUCACION INICIAL, DRENAJEDE EMERGENCIA "REP

LONGITUDINAL Y COBERT
c10N DE AULA D

Av. La Marina 200 - Tumbes
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(LA) I.E. 206 FE Y
..a EPARTAMENTO TUMBES

oventa y Cinco con 96/1
rorrogado por el DECRETO
nos encontramos dentro dez

emergencia en eI supuesto d

Que, el Jefe de la Oficina
2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-O

PRIMERO. - Que, en
presupuestal establecida
Acondicionamiento Territori
de Desastres, y, el informe
PROCEDENTE, APROBAR,

lóN EJECUTIV REGIONAL
R G. TUMBES-GR

08 JUL 2025umbes,

GRIA DISTRITO DE APAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA,
por la cuantía de S/ 17 ,595.96 (Ciento Setenta Mil Quinientos
O Soles).en ei marco del ECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM
UPREMO NO 056-2025-PC ; y asimismo, teniendo en cuenta que
supuesto de contratación irecta por la causal de situación de
"Ante la Ocurrencia de una Situación de Emergencia",

Regional de Asesoría Jurí ica, a través del INFORME NO 614-
J, de fecha 30 de junio del 025, opinó 10 siguiente:

, tud a1 requerimiento formul do por el área usuaria, 'la disponibilidad
or la Gerencia Region de Planeamiento, • Presupuesto y

, el informe técnico emitido p r la Oficina Regional de Gestión eI Riesgo
écnico emitido por la Ofic• a de Logística y Servicios auxiliares, es
n vía de REGULARIZACIÓ , LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN

PROCEDIMIENTO DE SELE ClóN NO COMPETITIVO LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA denominada "REPARACION DE AUL DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE
LONGITUDINAL Y COBERT RA; CONSTRUCCIONDE ULA DE EDUCACION INICIAL; EN EL
(LA) I.E. 206 FE Y EGRIA DISTRITO DE APAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES ', realizada por la Depend ncia Encargada de las Contrataciones
(Oficina de Logística y Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UÑA SITUACIÓN
DE EMERGENCIA", de conformidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de
la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, 1 artículo 100, literal b), del Reglamento
de la Ley General de Contra aciones Públicas aprobado ediante Decreto Supremo NO 009-2025-
EF, por la cuantía de S/ 1 0,595.96 (Ciento Setenta Mil Quinientos Noventa y Cinco con
96/ 100 Soles), el cual cu nta con la CERTIFICACIÓ DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000002175, siendo la f ente de financiamiento Recursos Ordinarios, adjudicado al

CONSORCIO FE Y ALEG (conformado por CONSTR CTORA LES Y GIU S.R.L CON RUC NO

20409277439 Y GLOBAL Q E.I.R.L. CON RUC NO 20 09278753).

SEGUNDO. - RECOMIEND , se disponga a la Oficin de Logística y Servicios Auxiliares, el

umplirniento de los p ámetros normativos esta lecidQs en la LEY
•

GENERAL DE
NTRATACIONES PÚBLI AS-LEY NO 32069; Y, EL D CRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL

DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,LAMENTO DE LA LE NO 32069, LEY GENE
QBADO MEDIANTE D RETO SUPREMO NO 009-2 25-EF.

T RCERO. RECOMIENDO se DISPONGA a la Oficina Logística y Servicios Auxiliares (Órgano
ncargado de las Contrataci nes), proceda a realizar la p blicación de la resolución respectiva en

el Sistema Electrónico de ontrataciones del Estado — SEACE, con sus respectivos informes
sustentatorios, dentro del pl o legal, y la realización de I s demás actuaciones correspondientes a1

procedimiento de CONTRA ACIÓN MEDIANTE UN P OCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
coMPETITIV0.

CUARTO. - RECOMIENDO, e autorice la proyección del cto resolutivo.
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QUINTO. EI presente Info

buena fe procedimental, es
Procedimiento Administrativ

RNO REGIONAL

ACIóN Y CONSOLIDACIÓN D

lóN EJECUTIV
-2025/GOB- R

CopiadolOriginal
UMBES

LA ECONOMíA PERUANA"

REGIONAL

G. TUMBES-GR
08 JUL 2025umbesp

e Legal se emite, en cumpli iento a los principios de legalidad y de
blecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley NP 27444, Ley de

General, aprobado por Decr to Supremo NO 004-20.19-JUS.

Que,
•

finalmente, el Gere te General Regional, a través del MEMORANDO NO 904-
9' 5/GOB.REG.TUMBES-GR-GG , de fecha 04 de julio del 20 5, dispone a1 Jefe de la Oficina Regional

e Asesoría Jurídica, proyectar lare olución, según opinión legal, recisando además: (...) '"Que la Gerencia
General Regional cumple con el ámite administrativo regul en el marco de las competencias y
evaluaciones dadas por los órgano o unidades internas quiene 'intervienen con los informes técnicos y
legales que emiten, y asumen su re ponsabilidad por la actuació que deben cumplir err estricto orden al

marco de la normatividad legal vig te, Por 10 tanto, en esas co diciones la Gerencia General Regional y
Gobernación Regional procederán suscribir el presente acto r olutivo de aprobación de regularización
de contratación directa, dejándose presa constancia de 10 adve tido de manera precedente.

virtud a 10 informado por 1 s áreas técnicas de la Oficina de GestiónQue, en ese orden de ideas,
iento formulado por el áre usuaria, la disponibilidad presupuestaldel Riesgo de Desastres, el reque

establecida por la Gerencia Region de Planeamiento, Presup esto y Acondicionamiento Territorial, el

informe técnico emitido por la Ofic a Regional de Gestión el esgo de Desastres, y, el informe técnico
emitido por la Oficina de Logístic y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, LA CONTRA ACIÓN MEDIANTE UN P OCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

COMPETITIVO PARA LA EJECUC óN DE LA IOARR DE EM IRGENCIA denominada "REPARACION
DE AULA DE EDUCACION INICI , DRENAJE LONGITUDINA Y COBERTURA; CONSTRUCCIONDE
AULA DE EDUCACION INICIAL; EN EL (LA) I.E. 206 FE ALEGRIA DISTRITO DE PAPAYAL,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPAR AMENTO TUMBES", realiza a por la Dependencia Encargada de las

Contrataciones (Oficina de Logísti y Servicios Auxiliares), ba o la causal de "OCURRENCIA DE UNA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de onformidad con 10 estableci o en el artículo 55, numeral 55.1, literal
b) de la Ley General de Contratacio es Públicas, Ley 32069; y, 1 artículo 100, literal b), del Reglamento
de la Ley General de Contratacione Públicas aprobado mediant Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por

a cuantía de S/ 170,595.96 (Cie o Setenta Mil Quinientos oventa y Cinco con 96/ 100 Soles), el

0 a1 cuenta con la CERTIFICAC óN DE CRÉDITO PRESUP ESTARIO NO 0000002175, siendo la

nte de financiamiento 1 Re ursos Ordinarios, adjudi ado a1 CONSORCIO FE Y ALEGRIA

nformado por CONSTRUCTO LES Y GIU S.R.L CON C NO 20409277439Y GLOBAL MAQ
I.R.L. CON RUC NO 204092787 3).

Que, estando a 10 actuado; contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General

Regional, Oficina Regional de Ase oría Jurídica, Gerencia Re 'onal de Planeamiento, Presupuesto; y

Acondicionamiento Territorial; y, la ecretaria General Regional, el Gobierno Regional de Tumbes; en uso
de las facultades otorgadas conferi as por la LEY NO 27785 - EY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO

27867 - LEY ORGÁNICA DE GOBI RNOS REGIONALES, sus n rmas modificatorias, y en cumplimiento

de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE OR ANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada

mediante ORDENANZAREGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TU BES-CR.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -

IANTE UN PROCEDIMIEN
ARRDE EMERGENCIA deno
ONGITUDINAL Y COBERTU

I.E. 206 FE Y ALEGRIA DIS

NO REGIONAL TUMBES

ClóN Y CONSOLIDACIÓN D LA ECONOMÍA PERUANA"

óN EJECUTIV REGIONAL
-2025/GOB. TUMBES-GR

Tumbes, 8 JUL 2025

A ROBAR, en vía de GULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
O DE SELECCIÓN NO CO PETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
i ada "REPARACION DEA

ONSTRUCCIONDE AUL
TO DE PAPAYAL, PRO

TUMBES", realizada por la D pe dencia Encargada de la

Servicios Auxiliares), bajo la c s de "OCURRENCIA DE
conformidad con 10 establecid el artículo 55, numer
Contrataciones Públicas, Ley 32 6 ; y, el artículo 100, liter
Contrataciones Públicas aproba o ediante Decreto Suprem
170,595096 (Ciento Setenta M 1 uinientos Noventa y Ci ,

co con 96/ 100 Soles), eI cual cuenta
con la CERTIFICACIÓN DE C DITO PRESUPUESTARI
financiamiento I Recursos Or i rios, adjudicado al CON
CONSTRUCTORA LES Y GIU S. CON RUC NO 20409277
20409278753), de conformid d a los fundamentos fácti
considerativa de la presente res lu ión.

ARTÍCULO SEGUNDO. 1 PONER, a la Oficina de

LA DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE
DE EDUCACION INICIAL; EÑ EL (LA)

INCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
Contrataciones (Oficina de Logística y
A SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de
55.1, literal b) de la Ley General de

b), del Reglamento de', la•Ley General de
NO 009-2025.EF, por la cuantía de S/

NO 0000002175, siendo la fuente de
ORCIO FE Y ALEGRIA (conformado por
39 Y GLOBAL MAQ E.I.R.L. CON RUC NO

os y jurídicos establecidos en la parte

ogística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la pres t resolución en el SISTEM
DEL ESTADO - SEACE, con su r spectivos informes suste

ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES
tatorios, dentro del plazo legal, y demás

4)

49

actuaciones correspondientes a1 p o edimiento de Selección No Competitivo.

ARTÍCULO TERCERO. ISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

umplimiento de los parámetro n rmativos establecidos e . el Texto Único Ordenado de la Ley de
ontrataciones del Estado, aprob d mediante Decreto Supre o NO 082-2019-EF; y, el Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, ap obado mediante Decreto S premo NO 344-2018-EF, sus respectivas
modificatorias, correspondientes

ARTÍCULO CUARTO. - N
General Regional, Secretaría Gen r

Administración, Oficina de Logís 'c
Subgerencia de Servicios Pr d

Acondicionamiento Territorial; y
Tumbes, para los fines pertinente

REGIST

erfeccionamiento del Con ato.

IFICAR, la presente reso ución a Gobernación Regional, Gerencia
Regional, Oficina Region de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
y Servicios Auxiliares, G rencia Regional de Desarrollo Económico,
ctivos, Gerencia Regio a1 • de Planeamiento, Presupuesto y
más instancias adminis ativas del pliego del Gobierno Regional

E, COMUNIQUESE, CUM LASE y ARCHIVESE.

GOBIERNO.

IONALD UMBE

ng Segismu do

GOBER ADO
es Ordinol
GIONAL
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